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1 ¿Qué es un autobaremo? 
 

Es un documento que el candidato presenta en una fase del proceso selectivo, donde 

indica los méritos que aporta a cada uno de los apartados del baremo previamente 

establecido en la convocatoria de dicho proceso. 

En las convocatorias de estabilización de empleo temporal del año 2022 del Servicio 

Madrileño de Salud, el autobaremo se presenta utilizando la aplicación RMER. 

Para los méritos de formación, el candidato deberá establecer además la puntuación 

que considera que le corresponde por cada uno de los méritos aportados.  

Y en el caso de méritos de experiencia profesional, deberá indicar en detalle qué 

períodos de trabajo son los que aporta a cada apartado del baremo. 

 

2 ¿Para qué sirve el autobaremo?  
 

El autobaremo permite agilizar el proceso selectivo. Las personas aspirantes deben 

presentar una hoja de autobaremación de acuerdo con el modelo que se generará a 

través del sistema RMER.  

Recuerda que el autobaremo tiene la consideración de declaración responsable. La 

falsedad en los datos de autobaremación determina la exclusión del proceso y la 

consideración de no haber participado, además de las actuaciones legales que deriven 

de la falsedad en los datos. 

 

3 ¿Quién puede rellenar un autobaremo en una convocatoria?  
 

Aquellas personas que hayan presentado la solicitud de participación en un proceso 

selectivo y que aparezcan en los listados definitivos de admitidos. 
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4 ¿Qué plazo tengo para cumplimentar el autobaremo de un 
Proceso selectivo?  

 

Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo de quince días hábiles, a contar desde 

el día siguiente a la publicación de los listados definitivos de admitidos y excluidos para 

asignar, a ese proceso selectivo, los méritos correspondientes, previamente registrados 

a través del sistema RMER, con el fin de cumplimentar el autobaremo. 

 

5 ¿Cómo acceder al autobaremo?  
 

El acceso a la opción “Proceso selectivo” que permite autobaremar los méritos de 

formación y de experiencia profesional grabados y entregados por el usuario en la 

herramienta de Registro de Méritos (RMER), requiere disponer de Certificado Digital. 

Deberá utilizarse el Certificado Digital de la persona física solicitante, con el que se 

presentó la solicitud y se firmaron los méritos. Este trámite no se puede realizar 

mediante representante. 

Una vez se ha accedido al RMER y desde el menú superior o lateral, pulsar sobre 

Proceso selectivo / Solicitudes. Se mostrarán los distintos procesos selectivos en los 

que ha sido admitido el candidato. Para realizar la Asignación de méritos a los apartados 

del proceso selectivo, pulsaremos sobre la opción Editar del proceso que se encuentre 

en fase de “autobaremo”. 
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6 No veo ninguna solicitud ¿A qué es debido?  
 

Si al acceder a la opción de Proceso Selectivo / Solicitudes no vemos ninguna solicitud 
puede ser por varios motivos: 
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• Que no se haya publicado todavía la lista definitiva de admitidos a los 

procesos a los que haya aplicado. 

• Que no figure en las listas definitivas de admitidos de ningún proceso. Sólo 

podrán presentar Autobaremo aquellos participantes que figuren en la lista definitiva de 

admitidos. Por eso si no ve ninguna solicitud, primero verifique que figura en la lista 

definitiva de admitidos para las categorías a las que haya aplicado.  

• Que se esté accediendo a RMER con un certificado digital que no 
pertenezca a la persona que figura en las listas definitivas de admitidos. Si hay varios 

certificados digitales instalados en el ordenador desde el que se está accediendo, 

comprobar que se ha elegido el certificado correcto que corresponderá al mismo 

documento legal del candidato que figura en la lista definitiva de admitidos.  

• Que se esté accediendo a RMER mediante el certificado digital del 
Representante con el que se presentó la solicitud. RMER no admite Representante, es 

el propio interesado quien debe acceder con su certificado digital propio.  

• Que la solicitud se presentara con NIE y se esté accediendo a RMER con 
DNI. Si en las listas definitivas de admitidos, figura con NIE, será necesario que los 

trámites en RMER también los haga con ese mismo certificado digital. En caso de no 

ser posible, porque ese certificado haya dejado de estar operativo, comunicar esta 

circunstancia por las vías establecidas a través del 012.  

En caso de que se hayan comprobado todos estos puntos y se continúe sin poder 

acceder a ninguna solicitud, sería necesario reportarlo por las vías establecidas a través 

del 012. 

 

7 ¿De qué valores se constituye el baremo? 
 

A efectos de este proceso selectivo, el concurso consistirá en la valoración por la 

Comisión de Selección de los méritos que hayan acreditado los aspirantes, con arreglo 

al baremo de méritos publicado como Anexo II de la convocatoria.  
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La puntuación máxima posible que puede obtener en el concurso de méritos es de 100 

puntos. 

Los apartados del baremo, de acuerdo con la convocatoria, están organizados en 2 

bloques:  

1. Experiencia Profesional 

2. Formación 

Dentro de cada uno de esos bloques, se desglosan los apartados y sub apartados del 

baremo establecido en la convocatoria para ese proceso selectivo. 

 

8 ¿Cuáles son los pasos para presentar un autobaremo?  
 

En primer lugar, será necesario tener previamente registrados y entregados en RMER, 

todos los méritos de formación y de experiencia profesional que se quieran aportar.  

Una vez registrados, para añadir méritos a un apartado concreto del baremo, pulsar 

sobre la opción Añadir Méritos, a la derecha en la fila del apartado de que se trate. 
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Una vez accedido al sub apartado concreto del baremo, para añadir un mérito, 

pulsaremos el botón de “+ Añadir Mérito”. 

 

Se mostrará una ventana donde veremos todos los méritos, según se trate, de 

Experiencia profesional o Formación, que tengamos previamente registrados y 

entregados en RMER. 

 

Elegiremos el mérito o méritos que queramos añadir al sub apartado de baremo en el 

que nos encontremos. 

A continuación, una vez añadido el mérito, será necesario o bien, asignarle una 

puntación en caso de que se trate de un mérito de formación o bien, elegir los períodos 

concretos que queremos aportar a este apartado de baremo, en caso de tratarse de un 

mérito de experiencia profesional. 

mailto:secretaria.seleccion.cscm@salud.madrid.org


Dirección General de Recursos Humanos 
Y Relaciones Laborales  
Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 

7 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SELECCIÓN DEL   PERSONAL 

 Y PROVISIÓN DE PUESTOS 
C. / Sagasta, 6   4ª Pta. 28004 – Madrid   

     secretaria.seleccion.cscm@salud.madrid.org 

Una vez añadidos los méritos, períodos y asignadas las puntaciones, podemos ver cómo 

se va configurando el autobaremo que estamos rellenando, generando un Borrador del 

Autobaremo, a través de la opción “Borrador de Autobaremo”, pulsando en el botón que 

se señala en la imagen inferior. 

 

Una vez comprobado que todo es correcto, será necesario presentar el autobaremo a 

través de la opción “Firmar y Entregar”. 

 

 

En caso de querer acceder a una explicación más detallada de la fase de autobaremo, 

el usuario puede acceder al manual “Guía para la asociación de Méritos a los Procesos 

Selectivos y Autobaremación”, disponible en la página web “Registro Electrónico de 
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Méritos del Servicio Madrileño de Salud” a través del siguiente enlace: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/registro-electronico-meritos-servicio-

madrileno-salud 

 

9 ¿Cómo asigno los períodos de experiencia profesional a un 
apartado del baremo?  

 

En el caso de la Experiencia profesional, en primer lugar, se deberá seleccionar “ ” el 

mérito para añadirlo al apartado del proceso selectivo. Tras ello, debemos asignar los 

períodos concretos que se quieren aportar a dicho apartado, para cada mérito añadido. 

 

Una vez añadido el mérito de experiencia profesional al sub-apartado concreto del 

baremo de que se trate, será necesario elegir qué períodos de dicho mérito son los que 

se quieren asociar. Para ello, accederemos a la opción Asignar períodos “ ”, según se 

indica en la imagen inferior.  
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Podemos asignar todos los períodos de un mérito de experiencia profesional, pulsando 

en el botón de “Asignar todos los períodos” o bien seleccionar períodos concretos, 

pulsando el botón de “Asignar período específico”. 

 

En caso de “Asignar período específico”, podremos elegir un período concreto marcando 

la acción “ ” o bien a través de las casillas de la izquierda, marcar los períodos que se 

deseen añadir y a continuación pulsar el botón “Añadir seleccionados”, que se muestra 

en la parte inferior. 

 

10 ¿Cómo puntúo un mérito de Formación? 
 

En el caso de los méritos de Formación, igual que hemos hecho con los méritos de 

Experiencia Profesional, accederemos al apartado del baremo al que queramos añadir 

los méritos de Formación. 
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Pulsando en la opción “Añadir Mérito” se mostrará una lista de méritos de formación que 

tengamos en estado ENTREGADO: 

 

Una vez añadido el mérito, el candidato deberá asignar la puntuación que considere, en 

función de lo recogido en la convocatoria y del tipo de mérito de que se trate. 
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Pulsar sobre el icono “lápiz” para poder puntuar el mérito de formación añadido al 

baremo. Se abrirá una caja de texto en la que deberá indicar la puntuación para ese 

mérito. 

 

• Pulsar sobre “ ” para guardar la puntuación introducida.  

• Pulsar sobre “ ” para cerrar la caja de texto utilizada para introducir la 

puntuación.  

 

11 ¿Cómo presento el autobaremo? 
 

Una vez añadidos los méritos a los apartados del proceso selectivo, el participante 

deberá firmar y entregar el autobaremo.  

Para ello, pulsar sobre el botón Firmar y entregar, de la pantalla con los apartados del 

proceso selectivo. 
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12 Asigno un periodo de trabajo de 20 días, sin embargo, en la 
pantalla donde aparece un resumen de los períodos asignados a 
cada mérito, se reflejan menos días, ¿por qué sucede? 

 

En el cómputo del número de días asignados, se aplica el % de jornada, por lo tanto, la 

suma de días se verá modificada por el % de jornada de cada periodo.  

Por ejemplo, si contamos con un período de 20 días de trabajo, con un % de jornada del 

50%, en el total de días aportados, ese período se contabilizará como 10 días, aplicando 

el 50% al tiempo total de 20 días. 

 

13 ¿En un mismo plazo de tiempo, tengo períodos trabajados en 
varios centros, ¿Puedo añadirlos? 

 

Pueden añadirse todos los períodos que se consideren necesarios, aunque coincidan 

en el tiempo, por ejemplo, en caso de contratos de guardias / refuerzos realizados en 

varios centros.  

Este tiempo solapado no se descontará en RMER, apareciendo sumados todos los días 

y horas aportados, independientemente de que haya períodos que coincidan en el 

tiempo.  
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Más adelante, en una fase posterior del proceso, estos solapamientos se estudiarán en 

detalle, ajustando la puntuación en consecuencia y descontando el tiempo que supere 

el 100% de la jornada, siempre estudiando la configuración más favorable para el 

candidato. 

 

14 En el apartado de méritos de Formación, he añadido méritos cuya 
suma supera 30 puntos, ¿por qué no se refleja la puntuación 
total? 

 

De acuerdo con el Baremo de esta convocatoria, el máximo de puntuación a obtener en 

el apartado “Formación” es de 30 puntos. Una vez alcanzada dicha puntuación, 

independientemente de los méritos registrados y autobaremados, el valor total para ese 

apartado del autobaremo será de 30. 

 

15 Al presentar el Autobaremo, se muestra un mensaje y no me 
permite continuar 

 

Al ir a entregar el autobaremo, a través de la opción de “Firmar y entregar”, el sistema 

realiza una serie de comprobaciones para asegurar que la información está 

correctamente recogida y puede mostrar el siguiente mensaje de aviso, que impide 

continuar hasta que se solventen los problemas: 
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Si muestra el aviso “Hay méritos de Experiencia Profesional sin ningún período de 
trabajo añadido”, significa que, en algún apartado del baremo de experiencia 

profesional se ha añadido algún mérito para el que no se ha asignado ningún período.  

Para comprobar de qué mérito se trata, generar el “Borrador de Autobaremo” y 

comprobar qué mérito de experiencia profesional figura con 0 días y 0 horas. Eso indica 

que para ese mérito no se ha asignado ningún período.  

En este caso, será necesario dirigirse a ese apartado, y asignar períodos de ese mérito 

en cuestión. Sin embargo, si la persona aspirante no desea asignar periodos en ese 

determinado apartado del baremo porque, por ejemplo, dicho mérito y sus 

correspondientes periodos ya están asignados en otro apartado, deberá proceder a 

quitar el mérito mediante la acción “Quitar el mérito” “ ”:  

Es necesario recordar que un mismo período no se puede asignar a más de un apartado 

del baremo. 

Nota: La acción “Quitar el mérito” sólo implica desasociar el mérito de ese apartado del 

baremo. Dicha acción no afecta al mérito grabado y entregado en RMER. 

La imagen inferior muestra como el mérito de experiencia profesional “EN SERMAS DE 

OFICIO” está asignado en el apartado 1.2. del baremo “Funcionario/Laboral Temporal 

en el SERMAS” y no tiene asignado ningún periodo. De acuerdo con lo expuesto 

anteriormente, el aspirante podrá asignar los períodos de ese mérito mediante la acción 

“Asignar periodos” “ ”, o proceder a quitar el mérito en ese apartado a través de “Quitar 

el mérito” “ ”. 
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Por otro lado, si muestra el mensaje “Hay méritos de formación sin puntuar”, quiere 

decir que se ha añadido algún mérito en algún sub apartado del baremo de Formación, 

para el que no se ha asignado ninguna puntuación.  

Puede generar un borrador de Autobaremo para comprobar de qué mérito se trata y, a 

continuación, dirigirse a ese apartado del baremo y asignar una puntuación a ese mérito 

de formación, según se indica en la imagen inferior. 
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Una vez solucionados estos problemas, se podrá comprobar que todo es correcto 

generando de nuevo el borrador y, una vez revisado, proceder de nuevo a la firma y 

entrega del Autobaremo. 

 

16 Si ya he presentado el autobaremo, ¿puedo presentar otro?  
 

Sí. 

Una vez entregado el autobaremo, y si aún está el plazo de presentación de autobaremo 

abierto, se puede realizar, pulsando sobre la acción de Editar.  

Cualquier cambio que se haga, hará que se muestre la marca de Autobaremo 

“modificado”, que indica que se han realizado cambios que no han llegado a entregarse 

por registro y que, por lo tanto, no se han entregado oficialmente para que el tribunal los 

tenga en cuenta. 

 

Se pueden entregar tantos autobaremos como se considere necesario, dentro del 
plazo de presentación, siendo válido únicamente el último entregado. 
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17 He dado de alta los méritos en RMER, pero no los he asignado 
al Autobaremo del proceso selectivo en el que estoy admitido, 
¿pueden ser tenidos en cuenta por la Comisión de Selección?  

 

La Comisión de Selección solo podrá valorar los méritos consignados y autobaremados 

en tiempo y forma por los/las aspirantes. Los aspirantes que no registren los méritos y 

el autobaremo en el plazo establecido para ello, serán calificados con 0 puntos en el 

concurso. 

 

18 ¿Qué diferencia existe entre el estado ENTREGADO y  
ENTREGADO del autobaremo del proceso selectivo? 

 

 

Si el estado es ENTREGADO: el interesado ha asociado méritos al proceso selectivo, 

ha firmado y entregado el autobaremo. 

Si el estado es   ENTREGADO:  significa que una vez entregado el autobaremo, se 

han hecho modificaciones sobre el mismo, añadiendo o quitando méritos, períodos o 

puntuaciones, que NO se han entregado y por lo tanto no tendrán validez ante el tribunal. 

Para que esos cambios tengan efecto, será necesario volver a firmar y entregar el 

autobaremo. 
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19 ¿Es posible descargar un justificante que acredite haber 
registrado el autobaremo? 

 

Sí, terminado el proceso de firma y registro del autobaremo, éste cambiará al estado 

ENTREGADO. Una vez entregado el autobaremo se podrá descargar el documento 

presentado a través de la opción “Descargar Autobaremo Firmado”. 
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